RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007309, Ent. N° 6315/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública              Nº  P44721 para  ”la contratación de una empresa para ejecución de montajes electromecánicos, obras civiles, trabajos en fibra óptica y telecontrol en el tendido de líneas aéreas y cables subterráneos de la red de distribución en Montevideo, y la zona geográfica del Departamento de Canelones alimentada por la red eléctrica de Montevideo (Paso Carrasco, Parque Miramar, Aeropuerto, Barra de Carrasco)”;
RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones de estilo en Página web “Compras Estatales” y en el Diario Oficial;
 2) que al acto de apertura de fecha 22.05.13, se presentaron cuatro oferentes: MONTELECNOR S.A., UNION ELECTRICA S.R.L., CITE S.A. y COMPANIA ELECTROTECNICA INDUSTRIAL S.R.L.;

 3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en fecha 2 de julio de 2013 informa que realizada la precalificación técnica y económica, resulta que CEI S.R.L. y MONTELECNOR S.A. cumplen sustancialmente con el Pliego de Condiciones y se encuentran en el entorno sus ofertas del 5%,convocándose a las mismas, en consecuencia, a mejorar sus ofertas;
4) que por acta de fecha 05.07.13, se deja constancia que, invitadas a mejorar sus ofertas, ambas propuestas ratifican sus ofertas, no mejorando las mismas;
5) que con fecha 01.10.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar a la firma COMPAÑÍA ELECTROTECNICA INDUSTRIAL S.R.L. por ofrecer mejor precio comparativo;
6) que  puesto de manifiesto el expediente conforme al Artículo 67 del T.O.C.A.F., no se presentaron observaciones;
7) que con fecha 31.10.13, el Gerente General en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11.-1990 del 22.12.11 dispuso adjudicar a la COMPAÑIA ELECTROTECNICA INDUSTRIAL S.R.L. por el importe total de $ 237:039.369 (imprevistos, previsión ajuste de precios, impuestos y cargas sociales incluidos);
8) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 04.10.13, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 52/2013 de fecha 06.02.13, a precios enero-junio 2012, establece que el Rubro 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 201.381.450 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 e incorporar en los Ejercicios 2014 y siguientes;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que el gasto se ejecutará en un plazo de 24 meses a contar del Ejercicio 2014, financiándose en consecuencia con los créditos presupuestales de los Ejercicios 2014 y 2015;

3) que el Artículo 10.2 del Pliego (Condiciones que podrán determinar el rechazo de la Oferta) establece en el Literal B) que el oferente no suministre de manera suficiente, la documentación requerida para hacer un juicio fundado de la oferta;
4) que el apartamiento previsto en el Literal B) referido en el considerando anterior es sustancial, fundamental,  y por ello en el caso de que se constate el mismo, la oferta que lo contenga debe ser rechazada o descartada, no pudiendo quedar librado a la voluntad de la Administración el aceptarla o el rechazarla, no obstante el referido artículo no fue utilizado en la presente contratación y no se vulneraron los principios que rigen la contratación administrativa establecidos en el Artículo 149 del TOCAF, por lo que no incidió en el resultado final de la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2014 y siguiente, previa imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Devolver las actuaciones.
ag
PAGE  
3

